
DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo promueva un marco regulatorio para los servicios comerciales 
ofrecidos a través de plataformas web, que prevenga la competencia desleal, la evasión fiscal, y garantice 
los derechos de usuarios y consumidores.

FUNDAMENTOS:

Señor Presidente:

Al igual que lo que ha venido sucediendo en otras grandes ciudades del mundo, la instalación de diversas 
plataformas web para la prestación de servicios turísticos y de transporte en la Ciudad, plantea importantes 
desafíos a abordar por parte de las autoridades. 

Desafíos que ya han venido debatiéndose en otras importantes macro ciudades en el mundo, como Nueva 
York y Barcelona, entre otras, donde se ha venido avanzando en legislación regulatoria no sólo con el objeto 
de impedir que estas nuevas plataformas comerciales compitan en forma desleal, sino que también 
garanticen y resguarden los derechos de usuarios y consumidores.

En el ámbito de la Ciudad, donde ya funcionan o pretenden funcionar diversas plataformas de este tipo, no 
contamos aún con una normativa que regule adecuadamente dichas actividades comerciales. 

Si bien es siempre saludable la incoporación a la vida cotiadiana de nuevas tecnologías que faciliten el 
acceso a diversos servicios de uso extendido en la vida cotidiana, muchas de estas plataformas,  en función 
de no estar sujetas ni a la legislación específica vigente para sus respectivos sectores ni sujetas a los 
gravámenes fiscales vigentes, entrañan una competencia desleal para las actividades sujetas a la regulación 
pública.

Asimismo, y por la misma carencia de regulación, los propios derechos de los consumidores y usuarios, a 
quienes los defensores de estas plataformas dicen beneficiar, no están debidamente resguardados ni 
protegidos legalmente.

Por las razones expuestas, desde las 26 organizaciones que integran el Consejo Económico y Social de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, creemos imprescindible avanzar en la discusión de un marco regulatorio 
específico para estas actividades.

PROYECTO DE DECLARACIÓN
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires


